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AL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
	A consecuencia de la crisis ocasionada por el COVID-19, la situación de incertidumbre y parálisis en la que se encuentra España es total, no siendo una excepción las pruebas de acceso a las Carreras Judicial y Fiscal.
	Así, el desarrollo de las pruebas de la convocatoria en curso se vio interrumpido a consecuencia del dictado del Decreto de Estado de Alarma de 14 de marzo, cuando se estaban celebrando los orales relativos al segundo ejercicio, quedando todavía pendientes, por lo tanto, parte de los mismos, y la totalidad de los del tercer ejercicio.
	El pasado 30 de abril, la Comisión de Selección, en relación con el desarrollo de las pruebas de acceso para las Carreras Judicial y Fiscal para el año 2019, ante la presentación por el gobierno de España del “Plan para la transición hacia una nueva normalidad”, informó de que: “La intención de la Comisión de Selección, siempre dentro del cumplimiento estricto de la normativa que se acuerde y publique en el Boletín Oficial del Estado en atención de la evolución del estado de alarma, especialmente al respecto de las garantías sanitarias y de libertad de circulación entre provincias, sería reanudar el segundo ejercicio del proceso selectivo a lo largo del mes de julio de 2020 y, consecuentemente, no iniciar el tercer ejercicio antes del 1 de septiembre de 2020”.
	Sin embargo, ninguna declaración ha sido emitida por el CGPJ en relación a una posible convocatoria en 2020, colocando a la comunidad opositora en un estado de incertidumbre que se añade a la ya de por sí tensa situación que viven a diario.
	Por todo ello, desde Francisco de Vitoria, solicitamos que el CGPJ manifieste si está prevista una nueva convocatoria de las pruebas de acceso para las Carreras Judicial y Fiscal en 2020, y, en caso de que así sea, cuál sería su cronograma.
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